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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Almussafes

2024/03212 Anuncio del Ayuntamiento de Almussafes sobre la aprobación de las
bases de la convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo
para cubrir plazas de administrativos/as.

ANUNCIO
El Ayuntamiento va a constituir una bolsa de administrativos/as por el

procedimiento de convocatoria pública, sistema de oposición, para la cobertura de
vacantes producidas por incapacidad laboral, accidente laboral, acogida, adopción o
cualquier otra causa derivada de los permisos, licencias o situaciones legalmente
contempladas.

Los funcionarios interesados presentarán instancias en un plazo de 10 días
hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valencia. 

Las instancias junto con la documentación podrán presentarse en el registro
general de este Ayuntamiento en horario de 08,30 a 14,30 horas, o en las demás
formas que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Local. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Almussafes, a 8 de marzo de 2024. —El secretario, José Vicente Ibor Ridaura.
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La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://almussafes.sede.dival.es/
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